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RECTIFICACIÓN

RESOLUCIÓN SUPREMA
Nº 139-2019-RE

Se rectifi ca la sumilla de la Resolución Suprema                    
Nº 139-2019-RE, publicada en la página 32 de la edición 
del 4 de setiembre de 2019, la cual queda redactada en 
los términos siguientes:

Remiten al Congreso de la República la documentación 
relativa al “Acuerdo de Transporte Aéreo entre la República 
del Perú y la República Portuguesa”

1804427-1

TRANSPORTES Y COMUNICACIONES

Designan Director de la Dirección de 
Seguridad Aeronáutica de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 740-2019 MTC/01.02

Lima, 4 de setiembre de 2019

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Director/a de 
la Dirección de Seguridad Aeronáutica de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones, siendo necesario designar a la 
persona que ejercerá dicho cargo;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley 
que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por 
el Decreto Supremo Nº 021-2018-MTC, la Resolución 
Ministerial Nº 015-2019 MTC/01, y modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo Único.- Designar al señor Donald 
Hildebrando Iván Castillo Gallegos, en el cargo de Director 
de la Dirección de Seguridad Aeronáutica de la Dirección 
General de Aeronáutica Civil del Ministerio de Transportes 
y Comunicaciones.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

MARIA ESPERANZA JARA RISCO
Ministra de Transportes y Comunicaciones

1804167-1

Aprueban 10 Términos de Referencia para 
proyectos con características comunes 
o similares de competencia del Sector 
Transportes, que cuentan con Clasificación 
Anticipada contenidos en el Anexo 1 del 
Reglamento de Protección Ambiental para 
el Sector Transportes

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 741-2019 MTC/01.02

Lima, 5 de setiembre de 2019

VISTO: El Memorándum Nº 1469-2019-MTC/16 de la 
Dirección General de Asuntos Ambientales del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones; y,

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29370, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones, establece 
que el Ministerio es competente de manera exclusiva en 
las materias de infraestructura y servicios de transporte de 
alcance nacional e internacional, entre otras; asimismo, 
tiene como función rectora dictar normas y lineamientos 
técnicos para la adecuada ejecución, supervisión y 
evaluación de las políticas de su competencia;

Que, el numeral 24.1 del artículo 24 de la Ley Nº 
28611, Ley General del Ambiente, dispone que toda 
actividad humana que implique construcciones, obras, 
servicios y otras actividades, así como las políticas, planes 
y programas públicos susceptibles de causar impactos 
ambientales de carácter signifi cativo, está sujeta, de 
acuerdo a Ley, al Sistema Nacional de Evaluación de 
Impacto Ambiental (SEIA), el cual es administrado por la 
Autoridad Ambiental Nacional;

Que, la Ley Nº 27446, Ley del Sistema Nacional 
de Evaluación del Impacto Ambiental, crea el Sistema 
Nacional de Evaluación del Impacto Ambiental (SEIA), 
como un sistema único y coordinado de identifi cación, 
prevención, supervisión, control y corrección anticipada 
de impactos ambientales negativos derivados de las 
acciones humanas expresadas por medio de proyectos 
de inversión;

Que, el artículo 9 de la Ley Nº 27446, dispone 
que la autoridad competente podrá establecer los 
mecanismos para la Clasifi cación Anticipada y defi nición 
de los Términos de Referencia de los estudios de impacto 
ambiental de actividades comunes en el sector que 
le corresponda, en cuyo caso no serán aplicables los 
artículos 7 y 8 de la citada Ley, referidos al contenido de 
la solicitud de certifi cación ambiental y a la clasifi cación 
del proyecto de inversión, procediendo los titulares a 
presentar directamente el estudio ambiental elaborado, 
para su revisión y aprobación;

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 
207-2016-MINAM, se aprueban las Disposiciones para 
la Clasifi cación Anticipada de proyectos de inversión 
en el marco del Sistema Nacional de Evaluación del 
Impacto Ambiental (SEIA), las cuales incluyen las pautas 
para realizar la Clasifi cación Anticipada de proyectos 
que presenten características comunes o similares, 
en aplicación de los criterios de protección ambiental 
señalados en la Ley del Sistema Nacional de Evaluación 
del Impacto Ambiental y su Reglamento, permitiendo un 
proceso ágil y efi ciente para la elaboración de estudios 
ambientales y, por ende, para la obtención de la 
Certifi cación Ambiental;

Que, el numeral 8.1 del artículo 8 de las Disposiciones 
citadas en el considerando precedente, establece 
que aprobada la Clasifi cación Anticipada, la autoridad 
competente elabora los Términos de Referencia para 
cada grupo de proyectos previamente categorizados, 
precisando la información necesaria y específi ca que 
permita establecer la Estrategia de Manejo Ambiental, 
acorde con los impactos identifi cados y su signifi cancia;

Que, el numeral 8.4 del artículo citado en el 
considerando precedente, dispone que una vez 
consolidados los aportes, comentarios y recomendaciones 
recibidos, se elabora la versión fi nal de los Términos de 
Referencia, la cual es remitida al Ministerio del Ambiente, 
conjuntamente con el informe técnico de sustento, para 
su opinión previa favorable antes de su aprobación por 
parte de las autoridades competentes del nivel nacional 
mediante Resolución Ministerial;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 004-2017-MTC, 
modifi cado por Decreto Supremo Nº 008-2019-MTC, se 
aprueba el Reglamento de Protección Ambiental para 
el Sector Transportes, en adelante el Reglamento de 
Protección Ambiental, con el objeto de regular la gestión 
ambiental de las actividades, proyectos y/o servicios de 
competencia del Sector Transportes;

Que, el numeral 38.2 del artículo 38 del Reglamento 
de Protección Ambiental establece que el Anexo 1 del 
citado Reglamento, contiene la relación de los proyectos, 
actividades y servicios del Sector Transportes con 
Clasifi cación Anticipada y determina el Estudio Ambiental 
que corresponde aplicar a cada uno de ellos;


